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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10290 INVERSIONES LA CASTAÑEDA, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a los Accionistas a la
reunión de la Junta General Ordinaria a celebrarse el próximo día 5 de junio de
2012, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el día 6, a la
misma hora, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Censurar  la  gestión  Social  y  aprobar,  en  su  caso,  las  cuentas
anuales, aplicación del resultado y gestión de los administradores correspondiente
al ejercicio 2011.

Segundo.- Reelección y nombramiento de consejeros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de Capital, a partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,  los documentos
relativos a las Cuentas Anuales de la Sociedad, que han de ser sometidos a la
aprobación de la misma.

Madrid, 31 de marzo de 2012.- El Secretario del Consejo de Administración.
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